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Ch¡mbote, 18 de noviembre de 2022

INFORME ADFI N' 645.2022

: Dr. CPC. Francisco León Cavero
Gerente General

ASUNT"O : Opinión sobre creación Comité de Gobierno Digital de
SEDACHIMBOTE S,A.

: -INFORME PLAN N" 0138-2022 y proveído de GEGE (16.11.2022)
-Resolución Min¡sterial N" 1 1 9-201 &PCM
-Decreto Supremo N' 006-2017-JUS

Al analizar la Resolución Ministeial de la referenc¡a, en su Att. 3" referido al Alcance,
menciona que es obligatoio su alcance (de la implementación) a todas las entidades de
la Administración Pública comprendidas en el Añ. I del Título Preliminar del TUO de la
Ley N" 27444 -Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado mediante el
Decreto Supremo N" 00G2017-JUS, con excepc¡ón de /as personas jurídicas señaladas
en el numeral I del c¡tado attículo.

En el numeral I del a¡tfculo expuesto en el pánafo anteior, menc¡ona que: las personas
juridicas bajo el régimen privado que prestan servrbros públicos o ejercen función
adm¡nistrativa, en viftud de concesión, delegación o autoización del Estado, conforme a
la normativa de la materia.

Por lo indicado anteriormente, esta Gerencia de Administración hace conocer que este
tipo de empresas esfán exceptuadas de la aplicación de la creac¡ón del Com¡té de
Gobierno Digital de SEDACHIMBOTE 5.A., lo cual debe confitmarse por AJUR, de ser
necesario, y devolverse a PLAN.

Atentamente,

4\S
CPC. Héctor cuna
GER .Y NZAS
SEDA

R-ECIBII}(}
I I lúv.

Fi4,-.........

/mbc.

BOTE S.

REF.

Tengo a bien hacer de su conocimiento que, se revisó el informe de la referencia para la
creac¡ón del Comité de Gob¡emo Digital de SEDACHIMBOTE S.A.
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INFORME PLAN N9 0738 - 2022

ASUNTO

REF,

FECHA

Dr. CPC Francisco Rafael LEÓN CAVER7 I.TEC¡;
Gerente General

Solícito Ia creación del Comité de Gobierno Digital de
Sedachimbote S,A,

Informe INFO N" 0114 - 2022 (Reg. 01668)

chimbote, NoVEMBRE 16 del2022
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Mediante la presente tengo el ogrado de dirigirme o usted pora informarle que en atención ol

documento de Id referencid el lngJwilson Zamudio Gutiérrez, mediante lnfortne INFO N" 0774-

2022, indica que de acuerdo al Arc 1 de lo Resolución Ministerial N.e 119-2018-PCM, estoblece

que cada Entidod de la Administración Pública, debe constituir un Comité de Gobierno Digital, el

mismo que se modifcó con Resolución Ministerial N,e 087-2019-PCM, aprobando d¡sposiciones

adicionales sobre los miembros que conforman y funciones que ejerce el Comité de Gobiemo

Digital.

Asimismo, en el mencionado artículo, dispone la creación de un comité de Gobierno digital

conformado como mínimo por:

- EI/a titular de la entidad o su representante

- EI/a líder de Gobierno Digital

- EI/la responsable del área de ínformática o quien haga de sus veces

- El/a responsoble del área de recursos humanos o quien haga de sus veces

- Elfla responsable del área de atención al ciudadano o quien hago de sus veces

- El/a Oficial de segurtdad de la información,

- El/o responsable del área legal o quien haga de sus veces

- El/o responsable del área de planificación o quien haga de sus veces.

Además, en el art 2e del mismo dispositivo legal, estable una de las funciones del Comité de

Gobierno Digital:

a) Formular el Plan de Gobierno Digitdl en coordinación con los órganos, unidodes

orgónicas, programas y/o proyectos de Ia entidad.
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Que lo Resolución de secretaria de Gobierno Digital Ne 004-2018-PCM-SEGDI aprueba los

lineamientos del Líder de Gobierno Digital y en art. 3 establece que quien ejerce el rol de Líder

de Gobierno Digitol es el responsable de coordinar los objeüvos, acciones y medidas para la

tronsformación dígital y despliegue del Gobierno Digital en la entidad.

En ese sentido, y de acuerdo a la base legal del Gobierno Digital en su srt 7e de Resolucíón

Ministeriol N.e 087-2019-PCM, la conformación del comité estaría integrado por los siguientes

miembros:

CARGO RESPONSABLE

Titular de la Entidad Dr. Froncisco León Covero

Líder de Gobierno Dígital

Responsable del dreo de lnformática
Ing. Wilson Zamudio

Gutiérrez
Responsable del áreo de Recursos

Humanos
Abg. Nilton Maguiña

Sánchez
Responsable del área de atención al

ciudadano
Ing. Gind Ramírez

Preciodo
Oficial de Seguridad de la

información
Responsable del área legal Abg. Carlos Emo Cdstro

Responsable del área de Planificación
Ing. Gianfranco García

Durand

Asímismo, para completar los miembros el Ing. Wilson Zamudio propone, como oficial de la

Seguridad de la Información, al analista en SIG, Ing. Harold Veldsquez Herera.

De igual manera, el art 9 del Decreto Supremo Ne 033-2018-PCM que crea la Plataforma

Digitat Única del Estado Peruano y establece disposiciones adicionales para el desarrollo del

Gobierno Digital, establece la creación del rol del Líder de Gobierno Digital en coda una de las

entidades de la Administración Pública, quien es un funcíonario o asesor de la Alta Dirección o

director de un órgano de línea de la entidod. Es designado mediante acto resoluüvo del ütular

de la entidad.

Iguolmente, para las coordinaciones de las qcciones y medidas dentro del marco de las

competencias del Gobierno Digital, propone como Líder del Gobiemo Digital, al lefe de la Oficina

de Planeqmiento, Ing. Gianfranco García Durand.
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Anexo:

Decretn Supremo N.e 033-201g-PCM.

Resolución Mini sterial N.e 1 19-20 1 8- PCM

Resolución Ministerial N.e 087 -20 1 9 - PCM.

Resolución de secretaria de Gobierno Digital Ne 004-201?-PCM/SEGDI

En tal sentido se solicita a través de su despacho la elaboración del Acto Resolutivo
correspondiente.

Atentamente,

Ing,
JEFE OFICINA DE

SEDACHIMBOTE S.A-
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A lng, Gianfranco García Durand
Jefe de Planeamiento.
SEDACH¡MBOTES.A

Asunto Sol¡c¡to la c,Eación del Comité de Gob¡emo D¡gltal de
Sedach¡mbote S.A.

Tengo el agrado de dirig¡rme a usted para saludarlo y a la vez informarle que de acuerdo

al Art. 1de la Resolución Ministerial N,e 119-2018-PCM, establece que cada Entidad de

la Administración Publica, debe constitu¡r un Comité de Gobierno Dig¡tal, el mismo que

se modificó con Resolución M¡n¡ster¡al N.s 087-2019-PCM, aprobando d¡spos¡ciones

adicionales sobre los miembros que conforman y funciones que ejerce el Comité de

Gobierno Digital.

En el menc¡onado artículo, dispone la creación de un comité de Gobierno digital

conformado como mínimo por:

- El/la titular de la entidad o su representante

- El/la líder de Gobierno D¡gital

- Ellla responsable del área de informática o quien haga de sus veces

- El/la responsable del área de recursos humanos o qu¡en haga de sus veces

- El/la responsable del área de atención al ciudadano o quien haga de sus veces

- El/la Oficial de seguridad de la información.

- El/la responsable del área legal o quien haga de sus veces

- El/la responsable del área de planificación o quien haga de sus veces.

Además, en el art. 2e del mismo disposit¡vo legal, estable una de las funciones del Comité

de Gobierno D¡gital:

a) Formular el Plan de Gobierno Dig¡tal en coord¡nación con los órganos, unidades

orgánicas, programas y/o proyectos de la entidad.

De ¡gual manera, el art. 9 del Deoeto Supremo Ne 033-2018-PCM que crea la Plataforma

Digital Única del Estado Peruano y establece disposiciones adicionales para el desarrollo

del Gobierno Dig¡tá|, establece la creación del rol del Llder de Gobierno Digital en cada

una de las ent¡dades de la Administración Pública, qu¡en es un funcionario o asesor de

la Alta Dirección o d¡rector de un órgano de línea de la entidad. Es designado med¡ante

acto resolutivo del titular de la entidad,
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los lineam¡entos del Líder de Gobierno D¡g¡tal y en art. 3 establece que quien ejerce el

rol de Uder de Gobierno Digital es el responsable de coordinar los objetivos, acciones y

medidas para la transformación digital y despliegue del Gobierno D¡gital en la entidad.

En ese senüdo, y de acuerdo a la base legal del Gobierno D¡gital en su art. 1e de

Resolución M¡nisterial N.e 087-2019-PCM, la conformación del comité estaría ¡ntegrado

por los siguientes miembros:

CARGO RESPONSABLE

Irtular de la E¡lidad Dr- Francisco Leór¡ Cavero

Lfder de Gob¡emo Dio¡tal

Respoflsable del área de lnformática lno. t flEor Zarnrdio Guliénez

R6ponsable dd área de Reclrrsos Humaños Abo. Nihon Masriña Sánc'hez

ResDonsable del área de atención al ciudadano lno. G¡na Ramfrez Prec¡ado

Ofic¡al de Seouridad de la información

ResDonsable del área leoal Abo. Carlos Effo Castro

Responsable del área de Planific¿ción lno. Gianfranco Garcfa Ourand

Asimlsmo, para completar los miembros se propone como oficial de la Seguridad de la

lnformación, al anal¡sta en SlG, al lng. Harold Velásquez Herrera.

lgualmente, para las coordinaciones de las acciones y medidas dentro del marco de las

competencias del Gobierno Digital, se propone como Líder del Gobierno Digital, al Jefe

de la oficina de Planeamiento, al lng. Gianfranco García Durand.

Anexo:

Decreto Supremo N.e 033-2018-PCM.

Resolución Ministerial N.s 119-2018-PCM

Resolución M¡nisterial N.s 087-2019-PCM.

Resolución de secretaria de Gobierno Digital No 004-2018-PCM/SEGDI

SED BiIfi.
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establecidos en la Ley Oeánicá dd Poder Ejscutivo
y, asimismo, con los ob.ietivos estrategicc del Phn
Estratégico de Desa[ollo Nacional (Plan Bic$tenario: El
Perú hac¡a el 2021), aprobado por Decfeto Supremo N'
054-20t |-PCM, siendo necesaria su derogatoria;

De confotmidad con lo d¡spueslo en el numeral 8) del
artídJlo 118 de la Constituc¡ón Polft¡ca del Penl; y la Ley
N" 23 1 58 - Ley Orgá¡¡ca del Poder E¡ec üvo;

Con el voto aprobatorio d€¡ Conselo de Min¡stros;

DECRETA

Artículo 1.- Derogación
Oerógusse el Decreto Supremo No 027-2007-PCM que

deñne y establece las Políticas Nac¡onales de Obl¡gatorio
Cumplimiento para las entidades del Gobiemo Nac¡onely
sus normas modificalorias, el Oecreto Supremo N" 086-
2010-PCM, el Decreto Supremo No 052-2011+CM y el
artículo 2 del Oecreto Supremo No '111-2012-PCM.

Ardculo 2.- Reñendo
El presente Dec¡eto Supremo es .efrendado por

la Presidsnta del Conseio de Min¡süos, la Minlstra de
Relac¡ones Exte¡iores, el Ministro de Defensa, la M¡nistra
de Economfa y Finanzas, €l M¡nistro del lnt8rior,6l
M¡nilrc de Justicia y Derechos Humanos, el M¡nisuo de
Educación, sl M¡nisfo de Salud, el Ministro de Agricultur¿
y R¡ego, el M¡nisfo de frabajo y Promoc¡ó¡ del Emplso,
la Minislra de la Producción, el Minisfo de Comercio
Exledor y Turismo, la Min¡strá de Ene¡gía y M¡nas, el
Min¡stro de Transportes y Comun¡caciones, el Ministro de
Múanda, Construcdón y Saneamiento, la M¡nistra dE la
Mujery Poblsciones Vulh€rable8, el M¡nistro de Desanollo
e lndus¡ón Social, el Min¡sto d€ Cultura, y h Min¡stra del
Ambiente.

Dado en la Casa de Gobiemo, en L¡ma, a los ve¡nüún
días del mes de mazo del año dos m¡l diec¡ocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Pres¡dentE de la República

MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ
Presidenta delConseio de Minisfos

JOSÉ BERLEY ARISTAARBILDO
Min¡stro de Agriculura y Riego

EDUARDO FERREYROS KÚPPERS
Min¡8tro de Comerc¡o Extorior y Turismo y
Encargado del Despacho del Min¡lerio del Ambiente

ALEJANORO NEYRA SANCHEZ
Miñistro de Cultu.a

JORGE KISIC WAGNER
Min¡stro de Defensa

JORGE ENRIQUE MELENDEZ CELIS
Ministro de Desarrollo e lnclus¡óri Social

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Min¡stsa de Economfa y Finanzas

IDELALFONSO VEXLER TALLEDO
Minisfo de Educac¡ón

ÁNGELA GRoSSHEIM BARRIENTOS
Ministra de En6rgía y Minas

VICENTE ROMERO FERNANDEZ
M¡n¡stro del lnterior

ENRIOUE JAVIER MENDOZA RAMíREZ
Mlnistro de Juslicia y Deredroc HumanG

ANA MARIA CHOOUEHUANCA DE VLTANUB/A
Ministra de la Mu.ier y Poblac¡ones Vulneráhlas

LIENEKE MARIA SCHOL CALLE
Ministra de la Produ6¡ón

JAVIER ALBERTO BARREDA JARA
M¡n¡süo de Trabajo y Promoc¡ón del Empleo

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
M¡n¡slro de Transportes y Comun¡cac¡ones

CARLOS RICAROO BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Müenda, Construcción y Saneam¡ento

1629592-2

Decreto Supremo que crea la P¡ataforma
Dlgttal Únlca del Estado Peruano y
establecen dlsposiclones adlclonales para
el desarrollo del Gobiemo Dlgital

DECRETO SUPREMO
No 033-2018+CiI

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA

CONSIDERANDO:

Ou6, la Lsy N' 27658, Lsy Marco de Modemizac¡ón
de la Gestión del Estado. declara al Estado Peruano en
proceso de modemización. establec¡endo principios,
acciones, mecanismos y her¡amientas teniendo como
obieüvo alcanzar entse otros, un Estado tsansparente en
su gestión, con trabajadores y seMdores que brindan
al ciudadano un servicio imparcial, oportuno, mnfiable,
predecible y de bajo costo;

Que, medlanle el Decreto Legislativo N" 1246, se
aprueban div€rsas medidas de §mdiñcación adm¡nistraliva,
las cuales se vienen implementando progresivamente
facil'rtarido h hteroperabiklad entre diversos procesos y
servic¡c que trindan las erÍidades de la Adminisbación
ñit*ca, de manera grdrita y permanenle, confqme a lo
estjaHecilo gl €l arliqllo 2 de b rBferida norma;

Que, por Decreto Supremo N' 060-2001-PCM se crea
el "Porlal del Estado Peruano" como sistema interadivo
de ¡nformac¡ón a los ciudadanos a través de intemet, el
cual proporciona un servicio de acceso unificado sobro los
servicios y procadimientos administralivos que se reallzan
ante las diwrsas dependenc¡as públ¡cas, el m¡smo alque
se puede acceder a través de la direcc¡ón electrónica:
www.peru,gob.pe;

Qu6, asim¡smo, mediante DEc¡eto SuprBmo N'032-
2006PCM, se crea el Portal de Servic¡os al Ciudadano y
Empr€sas - PSCE como un si§ema de ¡nformación en
¡nteme{ sobre lc procedimie¡los, requisitc y derechos
estaHecidos en el Te)do Un¡co de Procedim¡entos
Admin¡sbativos - ÍUPAde las enüdades públicas del Estado,
a fin de lacilitar didn infomac¡ón al adminisFado, al crlal se
puede acc€dar med¡antB hs dir€cciones eleffini{ás: \Nww.
sefviciosdciudadano.gob.pe o \¡\,\¡rw.F¿mites.gob.pei

Oue, med¡ante el Decrelo Supremo N' 066-20'11-
PCM se aprueba el Plan de Oesarollo de la Soc¡edad
de la lniormación en el Perú - La Agenda Digital Peruana
2,0, que contempla como Objeüvo N'7 "Promover
una Admini8lIación Púb[ca de calidad oriBntada
a la poblaclón", y establece como su Estrategia 3
'Desanollar I ¡mplementar mecanismos pari¡ aseguEr
el acceso oportuno a h irfomac¡ón y una parlicipac¡ón
ciudadana como med¡o para aporiar a la gobemab¡l¡dad y
transparBnda de la gestión d€l Eslado';

Que,la Polftica Nacionalde Gob¡emo Elecñnico 2013
- 2017, aprobada mediante el Oecreto Supremo N" 081-
201}.PCM, establece como uno de sus obietivos "Acercar
el Estado a los ciudadano§, de manera articulada, a
través de las tecnologías de la información que asegurEn
el acceso oportuno e inclusivo a la informacióri y
participadón c¡udadana como medio para contribuir a la
gcbGrñablidad, transparencia y luEfia cDntra la corrupcióri
en la g6st¡ón del Estado';

CAYETANA ALJOVIN GATTANI
M¡nistra ds Rehc¡ories Ext€riores

ABEL HERNAN JORGE SALINAS RIVAS
M¡nistro de Salud
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persoias jurid¡cas señaladas en el numerel I del c¡tado
artforlo.

Ardculo 4.- lncorpo¡aclón prcgrcs¡va a h
Platafoma cOB.PE

Las ent¡dadescomprend¡das en cl alcáncc del prcaente
Decreto Supremo real¡zan las acc¡ones necesarias para
la incorporac¡ón pfogresiva de sus canales d¡gitales a h
Plataforme GOB.PE y lás ¡nduyen en sus insbumentos
de gestión insütucional, Para tal efuo, la Pres¡denc¡a del
Consejo de Ministro6 a través do la Secretarfa de Gobiemo
Digital emite las d¡spoGicio¡es y dazos conespond¡entes.

Artlculo 5.- Rssponlab¡lidad de la! enddades
públ¡cas en relaclón a la Phtaforna GOB.PE

Las €nüdades comprBndidas sn el alcance del presento
Decreto Supremo realizan las s¡gu¡entes acciones:

'l. Adoptar la Plataforma GOB.PE como su ún¡co canal
digital pEra publ¡car informac¡ón de tramites y servicios,
asf como ¡nfomación ¡nslituc¡onal distnta de aquelle
publicada en el Portal de Transparencia Estánder.

2. Digitalizar sus tÉmites y servic¡os, nuavos o
ex¡stentes, paftr ser preslados a trávés de la Platáforma
GOB.PE.

3. Hab¡l¡tar la ¡nfraestructura tecnológ¡ca ngcesaria
y proporcionar el acceso e intercamb¡o graluito de
datos e información que soportan sus servicios públicos
digitales para int6grarbs a través de la Plataforma de
lnteroperabil¡dad del Estedo Peruano (PIDE).

4. Hacer uso de mecanismos de idBnüñcación que
faciliten el ac€eso a los serücios públ¡cos d¡gitales.

A¡tículo 6.- Lln¿amlentcB para la adminietrac¡ii,ñ
da la Plataforma GOB.PE

La Secretaría de Gob¡emo Oigital (SEGOI) de la
Pr€s¡dencia del Conse.io de Minislros, como órgano rector
delSistema Nacionalde lnfo¡máüca, d¡da los lineamientos
técnicos y normatjvos para la implamentac¡ón, operación
y manten¡miento, snb€ otros da la Platafoma GOB.PE.

A¡tículo 7.- Dr la dlgltslizáclón de los sr¡Ylcios
públicos

La creación o incorporación de servicios pibl¡cos
d¡g¡tales de las enüdad€s de la administrac¡én ñblica
se real¡zará de manera prograslva y en base a los
linaamientcs y phzos qus defina la SEGDI, considarando
la experiencia del ciudadano, mecanismos de
¡dentificac¡ón, interoperab¡¡dad, datos abiertos, seguridad
ds la infomación y prot6c6¡on de datos confome a la
normaüva ügente.

La priorizac¡ón de servicios públ¡cos a ser dig¡talizados
se realizará en base a c¡iterios como d6manda, impac-to
en la üda del ciudadano, v¡ab¡lidad, nomatividad ügeñte,
entre otros.

Attlculo 10.- hbgraclón de lo3 portales del Estado
Peruano a la Plataforma GoB.PE

lntég¡ese los portales www.seMcjosalc¡udadano.
gob.pe, w\,vw.tram¡tes.gob.pe, y \¡/u rr.peru.gob.pe, en la
Plataforma cOB.PE. con base de dominio: www.GoB.PE.

Art¡culo ll.- D6 la croaclón ds nusvos acllvos
d¡gltales

Las enüdades de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca que
desandlen nuevas páginas \rreb, portales, aplicaciones,
seMcios ptlbllcos dlgitales, enúe ot¡os, a ser prestados
a c¡udadaros o peGonas en general, a pártir de la fecha
ds entrada en vigencia del presente Decreto Suprsmo,
deben asegurar el dmplimiento de lo d¡spuesto en los
üne€mientos que emite h S6cretaría de Gob¡emo Digital
(SEGDI) de la Presidencia del Cons€io de M¡n¡stros.

Artículo '12,- Asl3tcnc¡a tócn¡cá
La Secrelaria ds Gobiomo D¡gital brindará a las

entidades da la admin¡suación Blblíca que lo Equ¡eran
la as¡stencia técnica necesaria para la incorporeción a la
Platalorma GOB.PE, mediante los mecan¡smqs que se
establezcan para dicfio ñn.

Artfc.ulo 13.- Excepclones e lnsumos para ra
Pllafofma GOB.PE

Aqudlas phtafurmas o portales credm expresameñte
por Ley cütinuarán en opel"acjón bajo las dispos¡chnes que
les r€sihen adicábl€§. No obsla¡te, h ¡nfomacj$ de s¡Js
ffimites y servidG soñ hsumqs que se proporcbnan a b
Ptáafurma GOBPE s¡gu¡endo hs hoamienlos establecidos
e.l d art'dlo 6 del prEsente Decreto Suptefno.

Artlculo I l.- Mgcñc¡a
El presente Decreto Supremo entra en ügenc¡á ál dÍa

§guiente de su publicación en el Diario Ofic¡al ElPeruano.

Artfculo 15.- RGfrendo
El presente Decfelo Supremo es refrendado por la

R€§derta d€l Conseío de Min¡stsG.

DISPOSICIONES CO PLE ENTARIAS FINALES

Primera.- Los ac'tuahs portales inst¡tlcionales y sus
domln¡os de lntem€t adm¡n¡strados por les entidads
del Poder Ejecutivo y OEanismos Consütuc¡onales
Autónom6 deben ser m¡grados a la Platafoma GOB.PE
hasta el 31 de iulio de 2020.

Scgunda.- Aquellas aplioaciones, plataformas u otros
mscan¡snG adminisbados por las entidades del Poder
Eiecutivo y Organ¡smos Conlitudonales Autónomos,
deb€n ser adecuados a los lineamientos y disposiciones
em¡t¡dos porla Secrstaría de Gobiemo D¡g¡tal, hala el 31
de d¡c¡emb¡e de 2020.

TerEera.- Las enüdades comprend¡das En el alcance
del presente Decreto Supremo deben tomar como única
fuente de ¡nformac¡ón ds trámites, seMcios públicos
dgitales e infomac¡ón institucir:nal para sus canales
digitales la Plataforma GOB.PE.

Cuarta Para todo efBdo la mención al Portal del Estado
Peruano y Portalda S€rvicíÉ al Ciudadano y Empresas que
se efecfle sn a alquier disposic¡q¡ o doc¡Jmento de gest¡ón
debe entenderse a la Phtaforma GOB.PE.

Qu¡nta.- El ¡ndJmpl¡m¡snto de lo d¡spuesto en el
praserle Decreto SuprBmo genera responsabilidad
adm¡n¡sfaliva disc¡plnaria pasible de sanc¡ón en
observanc¡á a las no¡mas del rég¡men d¡sc¡plinario y
procad¡mienlo sanc¡onador de la L€y N" 30057, Ley del
Servicio Ciül y su Reglamento General. aprobado por
Decreto Supremo N" 040-20'14+cM.

El titular de la entidad es El responsable del
c¡rmpl¡m¡ento de la preseñte d¡sposlc¡óh.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los ve¡nudós
dfas dd mes de marzo del año dos mil dieciocho,

PEDRO PABLO KUCZYNSK GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

162959St

Articulo 8.- Dcl Llde¡ Nacional de Gobiemo D¡eital
Desfgnese como Llder Nacional de Gobisno Digital

a la Se6etarla de Gobiemo Digit8l de la Pres¡denc¡a del
Consejo de Min¡stros, qu¡en dirige, evalúa y supeMsa el
proceso de tEnsformac¡ón d¡g¡tal y direcc¡ón esfatég¡ca
del Gobiemo Digital, para lo cual en el ejerE¡cio de sus
funcion€s artisJla acciones con los diferentos entes
y niveles de lá edmin¡strac¡ón públice ¡ntegrantes del
Silema Nac¡onal de lrfomática y orc ¡ntsresados.

Arlculo 9.- Dll Llder de Goblemo Dlgttal
céase d roldelLfd6rde Gobi€mo Digitalen cada una

de las erit¡dades de la adm¡nisFac¡ón pública comprendklas
en el alcance del presente Decreto Supremo, quien es
un mieflbro del gabinsta de asesoramiento d6 la Alta
Dkección de la entidad.

El Lider de Gobi€rno Digital coordina con €l Líder
Nacional de Gob¡emo D¡g¡tal los obieüvos, a6riones y
medidas para la tranlormac¡ón dt ital y despliegue del
Gobiemo Oigital €n la administración públ¡ca, así como
la aplicacién da lo dispuesto en el presente Decreto
Supremo.

El perfil, las funciones y lineam¡entos para el Lider
de Gobiemo Digital son aprobados por la Presidencia
del Conseio de Min¡stros a través de la Secretaríe
de Gobieáo Dig¡tal en un plazo de noventa (90) dÍas
hábiles.
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Que, as¡mi$no, establece determinados lheam¡entoo
estsategicos, enfe eflos, el ds E-serviciG, por el cual s€
habilitan 106 med¡ds electró.¡cG n€cEa¡ios al ciudadano
para que EJeda acceder a los servicios ptiuicos por med¡os
dectonicoo segurc, a trav6 del uso de su ¡denüdad digital,
con seguridad, cdnod¡lad y salÉfaccion desde cuahuier
lugar, y el de EParlicipación, por d flal se busca generar la
panicipación acti\a del c¡udadano a bavés de su ld€üüdad
D¡gital en h gestion plbfca a Favés de plataformes de
¡nlemet u otas formas de interacción a fin de salishcer
eñcientomerite neces¡dades de infomación, coñtol y
consullas públicas en nue\ras Polnicas de EsHo;

Que, la Organizac¡ón para la Cooperación y el
Desar¡ollo Económ¡cos (OCDE) en el dodlmento
'Estud¡os de la OCDE sobré cobeinarza Pública. PERÚ:
Gobemanza integradÉ para un crBcim¡ento inclusivo"
determina un conjunto de recome¡dac¡ones para forta lecer
el Gob¡emo Digital en el paÍs, siendo una de ellas'Lograr
la d¡gitalizac¡ón usando un onfoque coherBnte e integr¿do
a nivel de todo el paÍs', para lo cual, se debe abordar el
cambio a servicios de transacción a lravés de una geslión
proác,t¡va de caneles haciendo qu6 la informac¡ón sobre
servicios sean más am¡gables con el usuafio y más
lransparenles, asi como lambién apoyar cambios legales
y hacer uso efeclivo de habilitadores horizontales clave,
enke ellos, la interoperab¡l¡dad;

Que, d referido organisrro intemacimal, adsnás
re@m¡enda 'Asegurar el liderazgo para una gobernanza,
gesüón y danificación más sólidas', a trdvés de h
designacion de un llder de alto nivel que se encargue de la
dirBcción est-atégica delgobiefl¡o digital. y el e§ablecjmiento
de rdes y responsau¡dades para su coordinación y
desdiegue, lo cual coadwr/ala a la imderñentaci5n de las
pdílicas, esbategias y plsnes en cotiemo E&itál;

Que. medianle Oecreto Supremo N' 022-2017+CM
se aprueba el Reglamento de GganÉacion y Funciones
de la Pres¡dencia del Conseio de M¡n¡stros (ROF de
la PCM), el cual t¡ene mmo ñnalidad fundamenlal la
obtención de mayores n¡veles de eficier¡ds dal aparato
estatal de manera qus ss logre una meior atención a la
ciudadania, priorizando y opümizando el uso de recursos
púdicos;

Que, el artfdlo 34 del ROF de la PCM establec€ que
la Ofic¡na de Cumplimlento de Gobiemo e lnnovación
Sectorial tiene entre sus tunciones la ¡den§ficac¡ón dE
oportun¡dades para ¡ealiz proyectos de ¡nnovac¡ón
cuya ejecución se realiza a travás de los órganos u
organ¡smos del Sectd, asÍ como el diseño de solucimes
para las oportunidades idenüficadas en el Sedq y aplicar
metodologías de innovación, según conBsponda;

Que, de otro lado del aruculo 47 del ROF de la PCM
señala que la Secretaria ds Gobi€mo Dig¡tal - SEGDI es
elórgano de línea, con autoridad léon¡co normativa a nivel
nacional, Esponsable de fomular y proponer polfticas
nacionales y sec,toriales, plan€s nacionales, nomas,
l¡neam¡entos y eshateg¡as en materia de ¡nformáticá
y de Gobiemo Eleclron¡co; as¡m¡smo, es el órgano
rector del Sist€ma Nác¡onal de lnformáüca, a cargo de
coord¡nar y superv¡sar el desarollo de los porlales web
de las entidades de la adminislración F¡blica e¡ base a
estándares y buenas pÉc1¡cas, asf como suparvisar la
admin¡s0ación del Portal del Estado Peruano y ofos que
sean de su competencia;

Que, actualmente en h sdminisüac¡ón E blica e¡dsten
una gran cantidad de portales insütucionales que ofrecan
¡nformación y seMcirrs del gotiemo, Ios cuales, requierBn
ser estandarizados y alineados a los problemas y
necesidades de los ciudadanos y la soc¡édad en general;

Que, pata @nocer las neces¡dades del ciudadano
en su interacción con hs ent¡dades de la admin¡sfdción
públ¡ca, la Oficina de cumpl¡miento de Gob¡emo €
lnnovac¡ón Sedorial r"alizó una ¡nvestigación etnográf ca
a n¡vel nacional, con usuarios de dist¡nto üpo y acerca
de su relación con diveGas entidades, id€ntificándose la
urgenc¡a de contar con una eslrategia o¡ientada a meiorar
la experiencia de la sociedad en dicfia interacc¡ón;

Que, dicha estrategia se materializa con la creación
de una plataforma digital simple, acces¡ble y usable, con
infomac¡ón del gobiemo entendibl€ y comprensible, con
servic¡os públicos digitales ac¡esibles y seguros, con
mecanismos de idenüficac¡ón un¡ficados, coadyuvando
asi a una meior relación e interacc¡ón enúe el ciudadano y
el Estado. y óromov€r la transfomac¡ón digital;

Que, la nueva plataforma articulará los mecanismos
d€ comunicación tanto de los trámites e ¡nformación
¡nsütuc¡onal, como de los servic¡os públicos d¡gitales
de las enüdades de la adminisEación públ¡ca, debiendo
éstas últimas proporc¡onar información necesaria para
su ¡mplemeritación, así @mo adaptar sus servicios
públicos d¡gitales a la referida plataforma, aplicando la
interoperab¡lidad entre los sistemas de iñformación de los
servic¡os publicos digiteles djando conesponda;

Que, en dicho cont€xto y articulado con las
recomendaciones do la OCOE, se requiore fortalec€r el
rol del Secrelario de Gob¡emo Digital, desde su pos¡ción
€n el cantro de gobismo, para que l¡dere el proceso
de transformac¡ón d¡gital y h d¡recdón estratégica del
Gob¡emo Digitál, trabaiando de manera arliculada con les
enl¡dades dela administrac¡ón pública y otros interesados:

De confomidad con b d¡spuesto en el inc¡so 8) del
artícr¡lo 118 de la Conslibción Polftica del Perú; h Ley
N" 27658, Ley Marco de Modemizac¡ón ds la Gesüón dol
Estado; y, el Reglamento de Organización y Funciones
dB la Presidencja del Consejo de Min¡stros, aprobado
rñediañte Decrelo Suprerno N' 022-2017-PCM:

DECRETA:

Arúculo l.- Creación de la Platafoma Dlg¡tal ún¡cá
dsl Estrdo Pcruano para Orie¡taclón al Ciudadanq -
GOB.PE

Oéase la Plataforñra Digitál Ún¡ca pará Orientacih al
Oudadeno, en adebnte Platstorma GOB.PE, dl!/o dqninio
en lntütet e§ wurw.gobpe, y que se cfisrtfu),e corno el
úrúco pudo & ryÍacto d¡gital dd Estado Peruano con los
dudadanos y persüras €n geoerd, basado en una experbrc¡a
sanc a, qr§stente e infuiliva de acceso a irfó¡mación
¡rst'Uciorial, t'ár*tes y servicios BlUi6 d¡gitales. Es
a&drústada por h Residenda dd Cons{$ de Ministos a
Fáyes de la Secretania de Gob¡úno tlgital (SEGDI).

Art¡culo 2.- Def, n¡cione¡
Para lodos los efeclos dal presante Dscreto Supremo,

se entiende por

l. S.wiclo Públlco Dlottal. Aquel servicio público
oftecido de forma total o parcial a través de lntemet u otra
red equ¡valente, que se caracteriza por ser automático, no
presenc¡al y ulilizar de mañera ¡ntensiva las tecnologlas
digitales (teléfonos intel¡gent€s, plalaformas no
presenciales, etc-), para la producc¡ón y acceso e dátc,
seryic¡os y contenidos que generen valor públim pará los
ciudadanos y p€rsonas en g6neral.

2, Acdvo Digital. Elemento, objeto o rEqJrso en
lormato dig¡tal que se puede uül¡zar para adquiri(
procesa( almac€nar y distribu¡r irformac¡ón d¡gital y, que
t¡ene un valor potencial o real para una organ¡zación.
lncluye acl¡vos de sofrware, adivos de contenidos de
lnformac¡ón digltal, entre otros,

3. Canal Dlgital. Es el medio d€ contac{o d¡gital que
disponen las entidade6 de la administrac¡ón públicá a los
cludadanos y p€rsonas en gereral para fac¡litar el acceso
a toda la ¡rlormac¡ón institucional y de Hmites, realizar
y hac€r seguimiento a servicios públicos digitales, entre
otros. Este canal puede comprender pág¡nas y sil¡os
web, rades soc¡ales, mgnsa¡€ría electónba, aplicaciones
móüles u ofG.

¡1. DlgltalE.c¡ón. Es la capacidad de usar datos y
tecnologfas d¡gitahs, con miras a genarar, procesar y
companir hlormación que perm¡ta establecer nuevas
ac{iv¡dades o cambios en las ya ex¡stentes.

5. Técnologías Digltrles. Se refieren a las
Tecnologlas de la lnfomación y le Comun¡cac¡ón - TlC,
inclu¡dGs lntemet, las tecnologías y disposil¡vos móvihs,
asf @mo la ánallüca de datos utilizados para me.io.ar
la generación, recopihción, intercambio, agregación,
comb¡nación, aná[sis, accsso, br]squeda y presentación
de conten¡do digital ¡ncfu¡do el desarollo de seMcios y
ad¡cadones.

Arículo 3.- Alcance
El presente D€crBto Supremo es de alcance

obl¡gatorio a todas les enl¡dades de lá admin¡sFeion
púU¡ca coBprendidas en el artfculo I del Tltulo Prelim¡nar
del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N" 274{4, Ley del
Procedimiento Adm¡n¡straüvo Ge¡éral, aprobado' con
Decreto Supramo N" 006-2017-JtlS, c{n excepción de las



N" 119-201&PCM

Lima, -gilfJ020ü

COÍTISIDERANDO:

Que, la Lay ]Vo 27658 - Ley Merco de Modernización de la Gest¡ón del Estado, dedara
al Estado Peruano sn proceso de modemizac¡ón en sus dihrerites inslranc¡as, d€pendencias,
entidades, orga-nizac¡ones y procldim¡enbs, con ta finsl¡rad de mejorar b gestién pública. y
cont ibu¡r en el brblecim¡ento de un Estado modemo, descenlral¡zedo y con mayor participacbñ
de la ciudadanla;

cox

Que,.el Aftlculo ll del Titr¡lo Pretiminar de la Ley N. 29lSB - Ley Orgánica del poder
Ejecrtivo, reconoce el Pf¡ncipio de servicio al ciudadano, porelcual se dispooe aue ls efltidades
del Poder Ejrutivo están al servicio de las persoms y de la sociedad, actúan en función de sus
neces¡dades, asl c(rno del inlerés geneÉl de b Nación, asegurando que sus acüv¡dades se
real¡cen con eñcacia, eñc¡encia, simpl¡cftrad de h gestión; de incluskh y equ¡dad; asf como, el
de partic¡pación y fansparenda, de manera que los ciudadanGs tengan acceso a la ¡nfomacion,
siendo un aspec,to dave para elb la planifaación estratég¡ca en el ámbito de las lecnotogfas de
¡ntomación;

Que, de acredo a lo establecido on el artfcu¡o 47 del Reglamento de Organización y
Func¡ones de la Presldencia del Consqlo de Minbfo§, aproüado med¡ante el Oecreto Supremo
N' 022-2017-PCM. la Secretarla de Gotiemo D¡g¡hl es el órgáno de llnea, cm autoridad técn¡co
normativa a niyel nac¡onal, responsable de brmular y ¡oponer pollti:as nacionales y secloriales,
plar¡es nacbnales, nofln¿¡s, l¡neamienlG y estrategias en materia de lnfurmática y de Gobiemo
Eleclrónico; asimismo, es el órgano rector del S¡stema Nac¡onal de Informática;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 081-2013-PCM se aprueba la Pol¡tica Nac¡onal
de Gobiemo Electrünbo 20 I 9201 7, princ¡pal ¡nstrumento que ha perm¡tiro propic¡ar el desardlo
y despl¡egue del Gobiemo Eleclfónico en el Pen¡, §iendo de alGnce y cumplimiento obligatorio
por pafe de lodos bs entes y n¡veles de hs enlidadeE de la Adminilstración Púbfba, la clral pf€vé
detem¡nados lineamientos estratágicos para la adopción del Got¡emo Electrónico én el pals;

Que, mediente el Decreto Supremo N" (b6-20f I-PCM, se aprueba el Plan de Desañollo
de la Sociedad de la lnfomación en el Pen¡ - La Agenda D¡gital Peruana 2.0, que tiene como
uno de sus objetfuos'Promover una adm¡n¡stración pública de calidad oríentada a h población"
y para ello define como estralegia 'Adecuar la normal¡v¡dad necesí¡fia para el despliegue del
gobierno ebctrón¡eo", que permitia asegurar una edecuada gestión de las tecnologlas digitales;
siendo un ¡nstrumento para tal fin, la furmulac¡ón de planes de gobiemo dig¡tsli

Que, madiante el Oecreto No 031201E-PCM, se crea lá Phlafoma Digital tllnica tlel
Estado Peruano y 6tablecen disposis¡ones adi:¡onales para el desarrDllo del Gobiemo DE'rtal,
entre ellas la creación del rol del Lfder de Gob¡emo Dig¡Ef en cada una de las entrades de la
adm¡nistrac¡ón públ¡ca pard h coordinac¡ón de accíones y r¡edldas para la trensbmrción digital
y despl¡egue del Gobiemo DigiEl;

z

Oue, la Organización para la Cooper*ión y el Oesarollo Ecoriórnlcos (OCDE) en el
documento'Estudiós de b OCDE sob¡e Gobemama Pública. PERII: Gobemanza ¡nlegEda para

un crecimiento ¡nc1us¡yo' r€coñrklnda adoptar un en@ue más amplio de Gob¡emo D¡gital que el



de Gotiem.o Electrónico, b cual implica desenollar una v¡s¡ón integrada en la cual la naturaleze
b'ansversal de las tecnologlas dig¡talBs.debidamene posicionada facilita el cambb a la trans¡ción
digital y al uso esúalégico de Es Técmloglas de h lnfomación y las Comun¡caciones - TIC en
el desanollo del ecosistema digibl en los tres n¡veles de gob¡erno, lo cual coadyuvará al logro de
los objeüvc naclonales establecidos en la agenda de gobiemo, asl como en la gengración de
valor público para los c¡udadanos;

Que, el referido organbrno ¡ntemac¡onal en el documenlo 'Recomendación del Consejo
sobre EsEateghs de Gobiemo Digital' recornienda a los gobiemos que al desanollar sus
estrategias de Gobíerno Dig¡tal establezcan marcrs efuctivos de organización y gobernanza para
asegurar la coord¡nación de la implementecitn de h esfategb digital dentro y enlre los niveles
de gobiernoi

Que, el eslud¡o "Mejora regulatoria y §mplificación de procedimientos administra¡ivos
que afeclan la inversión', elaborado por la Contraloría General de la República. ¡denl¡ñca una
serie de problemas en el ámbito regulatorio, siendo uno de elbs la sobreabundánc¡a dé normas:
po¡ lo que. se cons¡dera necesar¡o sistemáti2ar et actual marco regulatorio sobre la brmulac¡ón
de planes estratégicos de gob¡emo elect ón¡co, planes estratégicos de tecnóbglas de
¡nformac¡ón y plan operativo informático pof parte de las entidades públ¡cas;

Que, medbnte la Resolución Min¡sErial Nc 061-2011-PCM se aprueban los
'L¡neambntos que establecen el cóntenido mlnimo de los Planes Estratégicos de Gobiemo
Electrónico', los cuabs son de uso obl¡gatorio por todas las entidades que confurman el S¡stema
Nacional de lnlormática en la elaborac¡ón de sus Planes Estratég¡cos de Gobierno Electrónico:

Oue, med¡ante le Resolución Jefatural No 181-2002-lNEl se aprueba ¡a'Gula Teór¡co
Prác{ica para la elaboración de Planes Estratégicos de fecnologla de lnformac¡ón - PETI', que
señala que todas las entidades confoínanles del Sistema Nacbnal de lnformática deben
elaborar el Plan Estratégbo de Tecnologfa de lnfomación en base a h cilada Guta;

Oue, mediante la Resolución Min'ster¡al N'019-2011-PCM se aprueba la Formulación y
Evaluack n del Plan Operativo lnfo¡málico (POl) de las enlk ades de le Administración Pública
como actividad permanente, asl como támb¡én su Gulá de Elaboración;

Que, el Plan Esfatég¡co de Gobiemo Electrónico y el Plan Estratég¡co de Tecnologias
de b lnfo¡mación son dos (02) ¡nstrumenlos de gestbn estratég¡ca que han sido desanollados
pera apoyar las actividades ¡nfomáficás y de gobiemo electrónico de las entidadesi y, de otro
lado, el P¡an Operativo lnbrmático €s un inslrumenlo de gestión de corto plazo, orientado a
definir actividades ¡nformáticas de las entidades de la Administración Pública:

Que, se hace nécésarío detin¡r l¡neam¡Éntos para la planiñcación del Gobierno D¡g¡tal y
tecnologfas dig¡tales en h Adminislración Ptlbli:a que ayude a reducir el marco reguhtorio
d¡sperso y redundante, adopte GÉndares y buenas prácticas en maleria de gobierno y gestión
de d'r:¡)as tecnotoglas, recora las recomendac¡ones de la OCDE en materia de Gob¡erno D¡gital,
de tal manera, que se asegure la eficach y eficiencia en la Admin¡slrac¡óñ Públ¡ca con el uso
adecuado de las m¡smas, asl corno trambién el desaÍollo del Goblerno D¡gital y la transformación
d¡g¡tal;

Que, en llnea con lo anterior y articulado con las recomendaciones de la OCoE, se
requierE contiar con un mecanismo de gob¡erno para la direcc¡ón, evaluación y supe|isión del
pfoceso de trensfomacirñ digilal y Gob¡emo Digital en las enlidades de la Adm¡nistración
Públ¡ca, contribuyendo al cumplim¡enb de sus ob¡etivos y phnes ¡nstihrcionales, asf como una
mejor prestiación de seNicios pt¡blicos digitales de cara a la ciudadanfa:

oe conbmilad con lo dispu$to en la Ley N'29158, Ley Orgánba del Poder Ejecr¡tivo;
y, el Reglamento de Organización y Func¡ones de la Pres¡dencia del Consejo de Minislros
aprobado mediante el Decreto Supremo No 022-2017-PCM;

i..=':ii



e)

f)

s)

h)

D

SE RESUELVE:

Artículo 1. Crrac¡ón de¡ Com¡té do Goblemo D¡gitel
Cada enüdad de la Adminblración Pública debe constiluir un comité de Gobiemo Digitet,

conformado pof:

El/la titular de la €ñüdad o su.representante;
Elfa lfder de Gob¡erno D¡gital;
El/la responsable dd área de informálica o qu¡en haga sus veces;
Elfa responsable del á¡ea de rEcursos humanos o quien haga sus veces;
EUla responsable del área de atenc¡ón al ciudadano o quhn haga sus veces; y
Ella Oficial de seguridad de la info¡mación.

Articulo 2. Da las Func¡ones del Com¡té de Gobiemo Digital
El Comité de Gobiemo O¡gital cumple, como mfnimo, con las s¡gu¡entes func¡ones:

)a
b

d)

Formuhr el Plan de Gouemo D(¡¡tal de la enüdad.
Liderár y d¡rigir el proceso de transfomac¡ón digitel en la entidad.
Evaluar que el uso actual y ftJturo de las tecnologlas d¡gitales sea acorde con los
cembb8 tecnológiG, regulalorios, necssidedes de la enüdad, objet¡vos
inslitu&netes, entne olfos con miras a ímplsnentar el Gobirrno Digitat.
Gestionar lá as¡gnac¡ón de pérsoñal y rccursos neoasafios para la ¡mplementación
del Pbn de Gotierno Digital en sus Planes Operativos lnstilucionales, Plan Anual
de Contrátaciones y okos.
Prornorrer y gestbnar la implemenlación de estándares y buenas prácticas en
gssüón y gobiemo de tecnologlas d¡g¡táles en la ent¡dad.
Elaborár infumes anuabs que midan el progfeso de la implementacbn.del Plan de
Gobbmo Digital.
Vrgilar el q¡mdimiento de la nomatividad relacionada con la implementación del
gobierrio digital en las entidades públicas.
Pfomover el intercambio de datos de ¡nformación, asf como la colaboración en el
desanollo de proyectos de digital¡zación entre entidades.
Otras func¡ones que se le aslgne en el ámbito de su comp€tencia y aquellas
concofdantes con la mater¡a.

)
)c

z Artícufo 3. Alcance
L€ presente resoluc¡ófl m¡nisGrial es de ahence obl¡gatorio a todas las entirades de la

Administración Públ¡ca comprendidas en el Artlculo I del Tftulo Prelim¡nar del Texto Únim
Ordenedo de la Ley N" 27444 - Ley del Procdiñienb Admin¡skativo Gcneral, aprobado
med¡ante el Decreto SuprÉmo N'00S2017-JUS: con excepción de las personas ¡urfdicás
señaladas en el numeral 8 d€l cibdo ellcub.

Artlculo ¡t. L¡neaml.ntos dc ge6l¡ón y plan¡f¡cac¡úr en Gobiemo Dlglta¡
Le Secretarfa de Got i€mo D'¡gital (SEGDI) de la Presklencia del consejo de Ministros,

como ófgano rector del Sbtema Nedmal de lnfornática, dila las direclivas o lineamienlos para
la gesüón y pleniñcÉclón del Gobismo Digilal en las entidades de la Administración PúHica
@mpfendidag en el alc€nce de h Pre§€nte rE§oll¡c¡Ón minlsterial.

MM



Aliculo 5. Publicaclón
[a presénte resolución ministerial es pübl¡cada en el Olar¡o Oficial El Peruano, en el portal

de la Secretiarta de Gobiemo D¡gital - SEGDI. de la Presidencia del Conseio de Ministros
(u^rúw.gob¡emod¡9ital.gob.pe), asf como en e, portal ¡nsb'urcional de la Presidencia del Consejo
de M¡ñ¡stos (www.pcm.goü.pe); el m¡smo dÍa de la publicación en el Diario Oficial El Peruairo.

DI§POSICIÓN COMPLEIUENTARIA TRANSITORIA

Única, Adecuaeión de Planes
Las ent¡dades comprendklas en el abance del artlculo 3, que a h fedra de la publicación

de la presente rÉsolución min¡ster¡al cuenten @n Planes Estratégícos de Gobierno Elect¡ónho o
Planes Esfatégicos de Tecnologfas de lnfomacltn aprobados, deberán culminar con su
¡mplementac¡ón conforme al horizonte temporal deñnido por la enüdad, ello sin perjuh¡o de
observar los l¡neamientos de gestión y planifEación de Gobbmo Digital que élabore la Secretaria
de Gobiemo Digital.

DISPOSICIONES COTiPLEMENTARIAS FINALES

P?imete. Llneemientos
En un plazo no mayo, de lreinta (30) dlas calendarío, posterior a la publicedón de h

pr6ente resolución min'rsbrial. la Secretarla de Gobhmo Oig¡tal (SEGDI) emite los lineamientos
para la gestióo y planificación del Gob¡emo O¡gital en la Administrác¡ón Pública.

Segunda. Oe la Evaluaclón dsl Plan Operat¡vo lnlomát¡co 2018
El registro de la evaluación del Plan Operati\ro lnformáüco 2018 se realiza durante el mes

de enero del año 2019 en el aplical¡vo informátbo que desi¡ne la Secretarla de Gob¡emo Digitel.

D]SPOS¡CIÓN COMPLETEI{TARIA DEROGATORIA

Única. Déiese sin ebcto la Resolrrción MinisGrial N" 061-2011+CM, la Resolución
Minislerial N'019-2011-PCM y todas'aquellas dbpGiciofles que se opongan a esta.

Regfstrese, coñuñfquese y publlques€.

VILIANUEVA ARÉVALO
.hl C{nsai, d€lffi¡dms
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N'087-2019-PCM

Aprueban dispos¡c¡ones sobre la conformación y funciones del
. Comité de cob¡emo Dlgital

Lima, 19 l'lAt' 2019

VISTOS: El Memorando N" D000068-2019-PCM-SEGD| de la Secretarfa de cob¡emo
Oig¡tal; y, el lnforme N' D00000S2019-PCM-SSTRD-HGA de la Subsecretarfa de
Transformación D¡gital de la Presidenc¡a del Consejo de Ministros: y,

CONSIOERANDO:

Oue, mediante la Resolución M¡n¡sterial N' 004-2016-PCM, modiñcada por la ResoluckSn
Ministerial N' '16G2017-PCM, se aprueba ef uso obl¡gatorio de la Norma Técn¡ca Peruana "NTP
ISO/lEC 27001:2014 Tecnologla de la lntormacón. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión
de Seguridad de la lnformaciin. Requisitos. 2¡ Edic¡ón': y dispone la creación del Com¡té de
Gestión de Seguridad de Ia lnformación en cadá entidad ¡ntegrante dél Sistema Nacional de
lnformát¡ca, estableciendo además las funciones que, como minimo, debe cumplir;

. Que, atravésdel Decreto Supremo N'016-2017-PCM se aprueba la'Estrategia Nacional
de Oatos Abiertos Gubemamentales 2017 - 2021' y el 'Modelo de Datos Abiertos
Gubernamenlales del Peru', y establece que las entidades deberán ¡mplementar procesos de
gestión estratégicá que permitan dirigir las in¡c¡aüvas de aperture de datos de manera que estas
sean planiñcadas y se encuentren al¡neadas con las polfticas nacionales, sectoriales o
regionales: así como comunicar, promover, difund¡r y orientar desde la Alta oirección el consumo
de datos abiertos por la entidad, ciudadanos y demás interesados;

Que, e¡ Oecreto Legishtivo N" 1412 que aprueba la Ley de Gob¡emo Digital, dispone que
la Presidmcia del Conse¡o de M¡n¡stms, a través de la Secretaría de Gob¡emo D¡gital. es el ente
rector en materÉ de gobierno digilal, el c{al comprende tecnologlas d¡gitales, ¡dentidad d¡g¡tal,
¡nteroperabil¡dad, s€Nic¡o digital, datos, seguridad d¡gital y arquitectura d¡gital: d¡ctando para tal
efecto las normas y procedimientos en dicha materia;.

Oue, el Reglamento de Organización y Funciones de la Pres¡dencia del Conseio de
Ministros, aprobado mediante Decreto Supremo N' 022-2017-PCM, establece en los artfculos 47
y 48, que la SecretarÍa de Gobierno Digital es el órgano de lfnea, con autoridad técnico normativa
a n¡vel nacional, responsable de formular y proponer polfti:as nacionales y seclorhles, planes
nacionales, normas, l¡neam¡entos y esfrteg¡as en materie de lnformática y de Gobiemo
Electrónico, y ejerce la rectorla del Sistema Nacbnal de lnformática, mediante la formulac¡ón y
aprobación de normas, directivas y lineamienlos que permitan el cumplimiento de sus ob¡et¡vos;

Que, en ese sentido, med¡ante Resoluc¡ón de Secretarla de Gobierno O¡gital N" 001-
2017-PCM/SEGD|, mod¡ficada por la Resoluc¡ón de Secretaria de Gobierno Digital N'003-201&
PCM/SEGoI, se aprueba el Modelo de Gestión Documental, disponiendo que el Comité de
Gobiemo O¡gital, es el Responsable Directivo de su implem€ntación, asf como de cumplir con
las demás responsabilidades establecidas en el referido modelo;

=
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Que, para lal efecto, mediante Resolución M¡nister¡al N" 119-2018-PCM, se dispone que
cada entidad de la Administración Pública debe constituir un Comité de Gobierno Digital,
detallando las func¡ones que, como mínimo, debe curñpl¡f;

Que, en ese sentido, resulta necesario eslabhcer acciones para fortalecer las
cornpetenciaé del Com¡É de Gobierno Digital en materia de gestión documental y seguridad de
la ¡nfrcrmac¡ón, a f¡n dé contar con un ún¡co mecan¡smo de gobernanza responseble de gobierno
digital de la entidad, que comprende, entre otros, la gestión documental, interoperab¡¡idad,
ident¡dad d¡g¡tal, gobernanza de datos y seguridad d¡gital, s¡endo esta última articulada y
soportada en la segur¡dad de la ¡nformac¡ón pefa el despliegue de sus pfoyectos e iniciativas;

.*ffi" Que, en tal senlido, conesponde ¡ncorporar las tunc¡ones v¡nculadás a la gestión
i(' Vih" l l! documental, interopcrab¡lidad, gob€Fanza de datos. ¡denüdad digital y seguridad de la
"-dSLS.P§- información al Com¡té de Gobiemo Digital; y, en consecuencia, dejar sin efecto la conformaciónv¿)sÉzeo- 

del Comité de GestiSn de Seguridad dela lnformación en las entidades que integran el Sistema
.L, Nac¡onal de lnfurmática;

De confomidad con lo dispuesb en ¡a Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo:
el Decreto Legislat¡vo N" 1412, Oecreto Leg¡slaüvo que aprueba la Ley de Gobierno O¡g¡tal; y, el
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado
medianle Decreto Supremo N" 022-2017-PCM;

ar§ C SE RESUELVE:
,;

A¡tícülo 1.- Modificar los artlculos 1 y 2 de la Resolución Ministerial No 1 l9-2018-PCM,
en los téminos s¡guientes:

z

c,e

ffi',

'Adculo 1. Cñ.c¡ón d¿l Comité tla Gobiemo Digitet
1.1 Cadg enl¡dad de la Adm¡n¡st//aeión Públ¡ca debe conslilu¡r un Com¡lé de Gobieño oigítal,
eonlomado c,,rno m¡n¡mo por
- EUa $ldü de la enl¡ctad o su BpBsentanle:
- EUa tldet dc Gobiénm Dit)llal¡
- EUa respoñsable del áfBe cte infomálica o qurbn ,raga sus vecÉs;
- Ena responsable del ársa de ,Bcutsos humanos o quien haga sus veoes,'
- EUaresponsable del áÉa de atención al ciudadano o qu¡en l,aga sus veces,'
- Ena Ofrcial de ssguridad de la ialo,maci,n;
- EUla responsable de área legal o qu¡an haga sus vecas; y,
- Ene E,spons€ble del áÉe cle pl¿n¡frcación o gúton ñ89a sus vaces.

1.2 El Títular de la enliddd puede incoryoar s olros I?tiemlros el Co,?ité de Gobieño D¡gilel
atenüendo a ,a§ ,ecesrdades (b la enlidad PaÉ el cumplimien¡o de las PolifÉas nacionales,
sacfDflares o Bl rogro de sus oó,ietvos asfrsfÉgtcos riasfifucbrisres.

A¡lículo 2. De tas Funciones dd Com¡aé de Gobiemo DigiÉl
El Cornité de Gobieño Digitel cunple, c,/mo m¡nimo, con las siguientes Íut?r,iones:

a) FuÍtddt st Ptan da Gobie,ñ Dig¡l¿t en ffil/¡nación cú bs Ótganos, unidades o(/ánicas,
pmg¡u,mEs yh p,oyeclos de la enlidad.

b) 'Lic€¡nr y dirur el p,oceso de tans¡otFnac Sn d¡gital en l8 enlídad.
c) Evaluar que el uso aclud y futurc de las tecnolq¡as digitares sea ácorde con los cat bios

tecrl,0,lógtc/',s, rcgulaforios., ,ectsirades do la ctfrdad, obietircs insliluc'anares, anfr€ ofros,

con miras a irnpbmentsr el Gú:,¿mo Digilal.
ct) Gesdonar ta as¡gnac¡&1 de pelñnal y ,ecur§s nec",ss¡ios par¡ la iflPlementacián del PIan

. de Gobiemo Digital, ¡vfrcdeb de Ae§li&t.Docr,ñental (MGD), Mods¡o de Dalos Abieáos
Gubamamen/E,les y Sisterno da Ges{r6n & Sdgurided ú la lnfonndción ISGS,) e', sus
Har6s Opera&os ,nsürt cbn ales, Pran Anual de Cor r¡facbnes y oltos:



q.q 'eo

e) P.omover y gestionat la imp¡ementeción de estánda,?s y buenas pécticds en geslión y
gobiemo de lecnologías digitales, interqenbilidsd, seguÍidad digi¡al, id*nlidad digital y
daaos en la enfuad.

D Eleborar ¡ntomes enuales que midan el pmgreso de la impleflÉntecián del Pldn de
Gobiemo O¡gital y evehlen el desempeño &l Mdelo de Geslrón Documenlal (MGD),
Modelo de Datos Ab¡e,tos Guhemementales y Srbfema de cest¡óo de Seruidad de la
lnÍonnación (SGSI).

g) Wg¡lar el cumpl¡m¡enlo de la nomalividad rclacionada con la ¡mplementaciful del gobiemo
digilal, inte,opeabil¡ded, segu¡Aad de ld ¡nlofindc¡án y datos ab¡e,tos en las ent tades
ptibticas.

h) Promover ol ¡n¡ercambio de dalos, ¡nlormac¡ón, soñ'x¿re público, asi como la colaboación
en el desano¡lo de p,oyectos de dig¡talizac¡ón enlre enl¡dades.

i) Gestionar, mantener y docunentar el Modelo de Gesl¡ón Docuñe¡tal (MGD), Modelo de
DaÍoS Aóiedos Guáemementales y Sistema de Gestíi'n de la Seguddad de la toÍomación
(SGSI) cle la entidad.

j) P/¡,tlover la con&,mdclSn de equips mu¡tidisc¡plinafios ágiles pan la implementación de
ptofeclos e ¡n¡c¡ativas de cligital¡zac¡ón de manera coodinada co, lrs Issponsábles de
órgat¡os y unidades o¡gán¡ces de la enidad-

k) Olras funciones que § te as¡gne en el ámbito de su cnmpetencia y aquellas concotdaoles
con la maleña.'

Artículo 2.- Dejar sin electo los artfculos 2, 5 y 5-A de la Resolución Min¡sterial N' 004-
20f 6-PCM, mod¡ficada med¡ante Resolución Min¡sterial N' 166-2017-rcM.

Artículo 3.- Disponer que el Oñc¡al de Segur¡dad de la lnformación de la entidad, en un
plazo no mayor a diez (10) dias hábiles contados a partir de la ¡iublicación de la presente
Resolución Minisler¡al, tfansf¡era al Comité de Gobiemo Digital de le entidad, la documentación
generada en el marco de la ¡mplementación del S¡stema de Gestión de Seguridad de la
lnformac¡ón (SGSI), establec¡da en la Resolución Min¡sler¡al N' 004-2016-PCM.

Artículo 4.- Establecer que toda r€ferenc¡a que se efectúe al Com¡té de Gestión de
Seguridad de la lnformac¡ón, debe entenderse realizada al Com¡té de Gobiemo D¡gital.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial se publica en el Oiario Oficial El Peruano,
én el Portal del Estado Peruano (www. oeru.gob.oe), en el Portal de la Presidencia del Consejo
de Min¡strcs (wrvw.ocm,oob.oe) y en el Portal de la Secretaría de Gobiemo D¡gital
lwww.pob¡ernodipital.pob.oe) de la Pres¡dencia del Conselo de Minisbos.

Registrese, comunfquese y publiquese.

t[üiüt üii ;oüi üüAñiiii
HdfinE úl C¡ü{¡ l, n¡ür.
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E Pcru.tto , $bado 22 de drcreñbre de 2ot8 ilOntls LEGAI"EIS

Aprueban 'Lineamientos del Llder de
Goblerno D¡g¡tal"

REsoLUctóN DE sEcRFTARÍA
DE GOBIERNO DIGITAL
N" 00{-201E+C /SEGD|

Lima, '10 de diciembre de 2018

VISTO

El lr¡forme N' 029-20í8.PCM/SEGDUSSTRD, de
fecha 19 de octubre de 2018, emiüdo por la Secretada
de Gobiemo Dig¡tal de la Pres¡denc¡a del Conseio de
M¡nistros;y,

CONSIDERANOO:

Que, de acuerdo con el arüc¡Jlo I del Decreto
Leg¡s¡ativo N' f4l2-Decreto Legislativo que aprueba
la Ley de Gob¡emo Digital, la Presidencia del Conseio
de Minisúos, a través de la SccretarÍa de Gobienio
D¡gital, es el ente reclor en maleria de gobiemo d¡gital
que comprende tecnologlas dig¡tales, ¡dontidad digital,
¡nteroperabil¡dad. serv¡do dig¡tal, datos, seguridad dlgitat
y arqu¡tec{ura dlgitali y, dicla normas y proced¡m¡entoa en
d¡cha materia:

Que, conforme a lo establecido en los artíqJlos 47 v
48 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de É
Presidencia del Consejo de Ministros, áprobado med¡ante
el Decreto Supremo N' 022-2017-PCM, y modmcatoria,
la Presidencia del Consejo de M¡nistros acila mrno ente
reclor del Sistema Nácional de lnfofmálica a tr-avés de
la Secretarfa de Gobiemo D¡g¡tsl, que está encargada
de formular, proponer y aprobar nomas, etándares y
líneamientos en materias de su compelancia, asf como
supervisar su qlmpl¡miento;

Que, mediEnte el Decreto Supremo N' 033-2018-
PCM se crea la Plataforma Dighal única del Estado
Peruano y s€ establecen d¡spos¡cionss adicionales
para el desa.rollo del Gobiemo Digital, entre ellas, se
crea el rol de Líder de Gobiemo D¡gilal an cada una
de las entidades de la Administració¡ Pública, quien
se encuentra e cargo de coordinar con la Secretaría
de Gobiemo Digital en su calidád de Lfder Nac¡onal de
Gob¡emo Digital; los ob.¡et¡vos, acciones y mdidas para
¡á Íansfornac¡ón dig¡tal y despl¡egue del Gob¡erno D¡gital
en la Administracién Públ¡ca;

Que, 6l lsrcer pánafo del artíoJlo I del Decreto
Supremo N" 033-2018-PCM dispone que la Presidencia
del Conseio de M¡nisÍos, a tavés de la Secretaria de
Gob¡emo Dig¡tal, aprueba los linear¡ientos, el perfil y
las funciones d€ la persona que e.ierce el rol de Lfder de
Gobiemo Digital;

Oue, en sl documenlo 'Recomendac¡ón del
Conseio sobre Estratog¡as ds Gob¡emo Digital', la
Organ¡zación para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) establece la necesidad de contar
con maroos de organ¡zación y gobemanza efeclivos
para asegurar la coord¡nación de la implementación
de la estrateg¡a d¡gital dentro y entre los n¡veles de
gobierno;

Oue, en cr¡mpl¡miento con lo antes señalado, y
considerando las recomendaciones de la Organización
para la Coopsrac¡ófl y el Desarrollo Económk;os (OCDE)
sobre mecanismos de coordinación y líderes dig¡tales,
resu¡tia conveniente deñn¡r los 'Lineamientos del Lld€r
de Gobiemo Dighaf en qjmplimienlo de lo dispuesto
en el Decreto SupJemo N" 033.201LPCM que cr€a la
Plataformá DigitEl Un¡cá del Estádo Perueno y establece
disposiciones adicionalss para el desarrollo del cob¡emo
Digilal:

Que, para los casos en que las entidades no cüenten
con un gabinete d€ asesoramiento o s¡ la p€rsona
propJesta del referido gabinele no cumple con los
l¡neamientos del perlil definidos, es imporlanle cons¡derar
las disposiciones establec¡das en el artfculo '10 del
OecGto Supremo N" 054-2OlgPCMi

De confo.m¡dad con lo d¡spuesto en la Ley N' 29158-
Ley Orgánica del Poder Ejer¡Jt¡vo; el Reglamenlo de
Organización y Funcionss de la Presidenda del Consejo

9
q9 M!'!is¡I§, aprobado med¡ante et Decreto Supremo No
O22-2O17+CM, y modmcator¡a; y, el Decreto Supremo
N" 03$2018+CM-Decreto Supremo que crea la
Plataforma Oig¡tal Unica del Estado Paruano y establec€n
dispos¡ciones adic¡onales para el desanollo del Gobierno
D¡giial;

SE RESUELVE:

Art¡culo l.- Aprobaclón dc los "Lineamlentos dal
Llder de cotiemo Digital"

Aprobar los -L¡nsam¡er os del Lider de Gobiemo
Digital', que en A¡exo forma parte iñtegrante de la
presente Resoluo¡ón Secrstadali los cualas son de
ouigatoiio olmplimiento para las enüdades de la
adm¡nistración pública comprendidas en el Artlorlo I del
Tltulo Preliminár del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No
27444, Ley d€l Procedimianto Administrativo Genéral,
aprobado mediante el Decreto Supremo No 006-20i7-
JIJS, con exceñón de las personas ¡urídicas señaladas
en el numeral I del citado artículo.

Añículo 2,- Doslgnaclón de qulan e¡erca rl rol da
'Uder dc Gotiemo Digital"

2.1. El/la titular de la entidad designa a quien ejerce
el rol d€ "Lfder de cobiemo Digitat" en base á bs
'Lineamientqs del Lfder de Gobiemo Dig¡tal' aprobados
mediante el artioJlo 1de la Dreseñte Resoluc¡ón
S6cr€táriá1.

. 2-2. Las enüdades que no qJenten con un gab¡nele
de asesoram¡ento o s¡ la persona propuesta del
referftro gab¡nele no dJmple con et perf I dessilo
en los "Lineam¡entos del Líder d€ Gobiemo Dig¡tal'
?p{obados med¡ante el artíqJlo 1 de la presenle
Resolución Secrstarial; designan a la autoridad de
gest¡fi adm¡nislrativa como "LÍder de Gobi€mo D¡gitat",
conforme a lo ¡ndicado en elnumerul 10.5 del alícu-lo 1O
del Decreto Supremo N' 054-201SPCM que aprueba los
Lineamientos de Organizac¡ón del Estado.

2.3. Para el caso de los Gob¡emos Locales la
designác¡ón de qu¡en eierce el rol de "Lfder de Gobierno
Digital" se realiza consid€rando la tipología d€ ciudades
pdncipales tipo A y t¡po B, defin¡das en el listado adiunto;
sin peiuic¡o de aquellos gobiemos locales que an base
a sus rscursos y capacidades opten por real¡zar d¡cha
des¡gnadón.

2.¡1. La dqs¡gnación de quien eierc€ sl rol da "Líder de
Gob¡emo O¡g¡taf debe ser puesta en conocim¡ento de la
Secretarfa de Gob¡emo Dig¡tal para las coordinaciones y
acclones qrTespondrentes.

Articulo 3.- Acclonas p¡lorltarlas a cargo de qui€n
elercs sl rol de "Lfdo¡ do Gobiemo Dlg¡tal'i

Qui€n ejerce 6l rol de -Lfder d€ Gob¡emo Digibf es
el respoñsable de coo¡dinar los obietivos, acc¡ones y
medidas para la transformac¡ón d¡g¡tal y despliegue det
Gobiemo Digital en la entidad; asimismo, cumple mn las
resporisab¡l¡dades establec¡das en los "L¡neam¡entos del
Liderde Gobiemo Digitaf, y otras dispo§c¡ones que emita
la Secretarla de Gob¡emo Digital (SEGDI). Asimismo,
quien e.ierce el rol de "LÍder de Gobiemo Digitál" debe
priorizar las siguientes acÍ¡ones:

a) Geslioñar la asignación de recursos para el
fortalecimlento de capaddades de los funcionar¡osy servidores en mateda de seguridad digital,
¡ntercp€rabilidad, fma digital, gestión dedatosy gobismo
d¡gital.

b) ldantmcar da manera coordinada con sus órganos
y unidades orgán¡cas, oporlunidades de melora de sus
procesos y d¡gitalzac¡rán de serv¡cios haciendo uso
Intensivo d€ tecnologlas d¡g¡tales.

Artículo /t.- Publicac¡ón
La presente Resofudón Secretarial se publica en el

Diario Oñcial El Peruano. Asimis¡no, los "L¡neamierlo6
del Líder de Gobiemo D¡gitaf se Dubl¡can en 6l Pertel del
Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal de la
Secretarla de Gobiemo Dig¡tal (SEGDI) de la Presidencia
del Consejo de Ministros (!¡ww-gob¡emodig¡tal.gob.pe),



to tORtAS LEGALES sáb¡do 22 de dic¡ernbre de 2ora , -. El Pcrü.no

el mismo dfa de su publ¡cación en d Diario Oficial El
Peruano.

Regístrcse, comuníquese y publÍquese

MARUSHKA CHOCOBAR REYES
Secretaria
Seüetrarfa de Gobiemo Dig¡tál

1726008-'l

Aprueban Lineamlentos para !aformulaclón
del Plan de Gobierno Digital

REsoLucÚN DE SECRETARÍA
DE GOBIERNO DIGITAL
N' 005.20lEPCII,SEGDt

L¡ma, 13 de d¡ciembre de 2018

VISTO

El lnfome N' D0o0036-2018-PCiUSEGDUSSTRD,
de la Secretarla de Got ier¡o DigiEl de la Prc§denc¡a del
Conseio de MinÉtros; y,

CONSIDERANDO:

Que, de aq.¡e¡do con el Decroto Legislativo N' 1412,
que aprueba h Ley de Gob¡emo Digital, la PrBs¡dencia
del Conse¡o de Ministros, a travás de la Secretaría
de Gob¡emo D¡gital, es el ente rsclor en malsria de
gobierno d¡g¡ial que comprende tecñologlas digitales,
idenlidad digital, ¡nteroperabil¡dad, seNic¡o digital, datos,
seguridad dig¡tal y arquitectura d¡gitá|. D¡cta lás normas y
proced¡m¡entos en dicha maleria;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artfdJlos 47
y 48 del Reglamento de organización y Funciones de la
Pres¡denc¡a del Consejo de M¡nistros, aprobado med¡ante
Decreto Sup¡emo N'022-2017-PCM, la Presidencia del
Consejo de Minisfos aclúa como ents rec{or del S¡stema
Nacional de lnformáüca, a lravés de la Sec¡etarla de
Gob¡emo D¡gital, siendo ésta Ia encargada de fomular,
proponer y aprcbar normas, eslándares y l¡neam¡entos
en materias de su competencia, asl como supervisar su
clJmplimiento;

Que, mediante Decreto Supremo N" 033-2018PcM
se c¡ea la Plataforma D¡g¡tal Ünica del Estado Peruano
y estauecen d¡spo§c¡ones adicionales para el desanollo
del Gob¡emo Digital, enhe ellas, la d¡gitalizac¡ón de
servidos públ¡cos nuevos o ex¡stentes por parte de las
entjdades de la Admin¡stracion Públ¡ca;

Oue, mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 11$2018-
PCM se dispone h creac¡ón de un Comité de Gotiemo
Dig¡tal en cada entidad de la Administ"dc¡on Pública, el
cual üene corno parte de sus func¡ones formular el Plan
de Gobiemo Digital de la entidad;

Que, el artfcülo 4 y la Primerd Disposidón
complsmentaria F¡nal de la citada Resolución Ministerial
d¡sponen que la Secretaría de Gob¡emo Oigital (SEGDI)
emite los lineamiBntos paÉ la gestión y danificeción en
materia de Gob¡emo D¡gital en la Admin¡stracion Albtca,
qu€ permita la fomulación del rBfsrido Plan;

Ous, los referidos lineam¡er¡los se basan en sstándares
y buenas pÉclicas lntemacionales en gobiemo y gest¡ón
de tecnologías digitalEs, asl como en las recomendadones
de la Organizac¡ón para la Cooperación y el Desanollo
Económico (OCDE) en materia d€ Gobiemo Digital;

De coffomidad con lo dispuesto en el Reghmenlo de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones de la Pr€sidencia dol Consejo
de Min¡stros aprobado mediants Decrelo Supremo N"
O22-2O17-PCM, y la Resolución Ministerial N' 'l'l$'2o18-
PCM;

SE RESUELVE:

Artlculo 1. AProbs§¡ón do los llneamlsntos
ADrobar los 

'Lineam¡entos pera 18 fofmulsción del
Pb¡ ¡e Gobiemo Oigital que como Añexo I lorma perte
lntegrante de la pr€8Bnts Resoluc¡ón.

Artlculo 2, Alcanca
La Fesente Rosolucfth e6 d€ alcance obligatorio a lodas

las entidades de la Administracim Ptiblica corprendidas en
el Artfculo I del Titub Prcliminar dd Texto Uoico Ordenado de
la de la Ley N" 27,144. Ley del Procad¡miento Administ-ativo
General, aprDbado cür Decreb §rpremo N" 006.2017a1US,
con excepción da las personas jurldicas señaladas en el
numeral8 dd citado artf€ lo.

Artlculo 3. Plan de Goblemo D¡g¡tal
El Plan de Gob¡emo D¡gital se constituye on el único

instumento para le gestión
I de la Administración

v
Pú

planificación del Gobiemo
blica, y es aprobado por elDigita

titular de la entidad para un periodo mínimo d€ t.es (03)
años, deb¡erdo set actualizado y evaluado anualmenle.

Ardculo a. Elaborasió,n dcl PIan de Gobiemo
Dlg¡tal

Las enüdades de la Adm¡n¡stración Pública elaborán
el Plan de Gobiomo Digital en base a los Lineamientos
aprobados en €l artfculo 1 de la presente Resolución.

Para d caso de bs gobiernos locales la fofinulaclrn del
Plan ds Goti.xno Dilibl es aplcaue pam los got €rnos lo€hs
de ciudad€s principaleslhoAy l¡po B @Iad6 €n elA¡exo ll
de h presertb R€so¡dón. Tod6 106 d€rnas gotiqllc locales
deben qJmpft cú el r€{isfo de sus proy€dos o iniciái\¡ds en
d ámbfto de Goti6mo Digital en d adicali\¡o ¡nbnnático qt¡e
dbponga la Secretarfa de ffi¡emo Oigital.

Articulo 5. Corfsn¡do mínlmo d.l Plan dG Gob¡emo
Dlg¡lal

El Plan de Gob¡emo D¡gital debB conlener, como
mfn¡mo, lo s¡guiente:

l. Titulo.
2. lntroducc¡ón.
3. Base legal.
4. Enfoque estratfu¡co de la entidad.
5. S¡tua6ión ac{ual del Gobismo Digital en ¡a entidad.
6. Objelivos de Gobiemo Digital.
7. Prcyedos de Gobiemo Digital.
E. Clonograma de actividades
9. Anexos.

Arlíqulo 6. Artlculación del Plan de Gob¡emo
D¡g¡tal

Las enüdades de la Adminbhación Pública deben
asegurar la arliorhc¡ón de los objeüvcs del Plan de Gotierno
D¡rital con los obietivos del Plan Esü-aü:gico de Desanollo
Nac¡onal, Plan Estateg¡co Sedorial Multianual, Planes de
Desardlo Concertado, Plan Estratégico lnstitr.lcional y Phn
Oper¿tÍvo lnstitucional Multianual, según conesponda.

Artículo 7. lmplemsntaclón dol Plan do Goble¡no
Dlgltal

El comite de Gobiemo de D¡gital debe gestionar
que los reqlrsos, bienes y sarvic¡os para la ejscuc¡ón
de los proyectos, ádqu¡siciones y coritratáciones del
Plan de Gobiemo Oig¡tal se r6gistren en el cuadro de
necesidades y en lo que @responda en el Plan Anual de
Contrataciones o docrrmenlo equivalente.

Arlculo 8. Del reEistro y ey.luaclón del Phn de
Goblsmo D¡gital

Las entidades compr€rdidas en el alca¡ce deben
ragilrar anualmente la ¡nformación sobre sus proyectos
y demás informac¡ón de Gobiemo Digital en €l ap$cativo
infomáüco que para tal efeclo disponga la Secretaría de
Gobiemo D¡gital, de acuerdo a lo siguiente:

a) El registro ds la informac¡ón planificada debe
reallzarse desde ol p¡imer dfa háb¡l del mes de enero
hasta d último dfa hábil del mes de febr€ro del año
preüo a su eieqlc¡ón; y gestionar su ¡ndus¡rtn en el PIan
Op€rativo lnstituc¡oñal del año siguiente,

b) La actualizec¡o¡ de la ¡nformación .egistrada en
el literal a) se real¡za desde el primer día háb¡l hasta el
úlümo día háb¡l dél mes de on€ro del año en éiecr¡c¡ón,
en base a la información del Plan Ope¡ativo lnstituc¡onal
nnandado y Plan Anual de contrátaciones aprobádo o
docilmento equival€nte pars dlcho año.


